
TRATAMIENTO RESPETUOSO PARA ABORDAR
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

1. Recordar que la violencia contra las mujeres no se limita a la violencia física. 
También es violencia contra las mujeres, entre otras, la violencia psicológica, 
sexual, económica, mediática y patrimonial.

2. Informar a la persona que está o estuvo en situación de violencia sobre las 
posibles implicancias de la difusión mediática de su caso, ya que su 
visibilización y/o denuncia puede impactar en sus vínculos familiares, laborales, 
amistosos y sociales.

3. Proteger la intimidad y dignidad de la persona para evitar su revictimización 
mediática. Es fundamental atender a la especificidad de los casos que refieren
a niñas y adolescentes, quienes poseen protecciones aun mayores debido al 
interés superior de sus derechos como niñas y adolescentes.

4. Evitar la obtención de la imagen o la voz de una mujer en situación
de violencia sin el consentimiento explícito de la persona.

5. Prescindir de abordajes que estigmaticen, culpabilicen, descrean y/o 
sexualicen a las mujeres en situación de violencia, y procurar representaciones 
positivas de quienes están superando o han logrado superar la violencia.

6. Privilegiar los enfoques centrados en la prevención y en la concientización
de la problemática social de la violencia contra las mujeres, prescindiendo
de la espectacularización y ficcionalización de los casos.

7. Chequear y diversificar las fuentes de la noticia y evitar la divulgación de 
información que pueda obstaculizar los procesos policiales o judiciales en curso.

8. Comunicar los casos a través del uso de un lenguaje preciso y/o de imágenes 
respetuosas que privilegien la información socialmente relevante.

9. Abordar la violencia contra las mujeres a través de la multiplicidad de géneros 
mediáticos sin banalizar la problemática social y procurar su seguimiento para 
evitar que los casos en particular y la problemática en general queden en el olvido.

10. Difundir los datos de organismos y políticas públicas, organizaciones sociales 
y personas que se especializan en la temática.
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